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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 14 de mayo de 2024, adoptó acuerdo para la am-
pliación de plazas en los procesos selectivos de Técnico/a Administración General y de Técni-
co/a de Gestión del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, del tenor literal siguiente:

Primero.—Modificar el texto de las bases específicas para la provisión de varias pla-
zas, aprobadas en Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2022 y publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 23, de 27 de enero de 2023, en
el sentido siguiente:

Ampliar la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico/a de Administra-
ción General, encuadradas en el Grupo A, subgrupo A1, de la Subescala Técnica, sumando
cuatro en lugar de dos el total de plazas incluidas y reservando dos al turno de promoción
interna, como resultado de ampliar dos plazas (códigos 30241 y 30248) de personal funcio-
nario de carrera, una al turno libre y una al turno de promoción interna.

Ampliar la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico/a de Gestión, en-
cuadradas en el Grupo A, subgrupo A2, de la Subescala Técnica y Escala de Administración
General, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 23,
de 27 de enero de 2023, sumando nueve en lugar de dos el total de plazas incluidas y reser-
vando cuatro al turno de promoción interna, como resultado de ampliar siete plazas (códi-
gos 1010, 1022, 1124, 1172, 30220, 30221 y 30222) de personal funcionario de carrera,
cuatro al turno libre y tres al turno de promoción interna.

Segundo.—Dar publicidad de la presente modificación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en la web municipal.

Tercero.—Publicar extracto de las nuevas convocatorias en el “Boletín Oficial del
Estado” a los efectos de apertura de nuevo plazo de presentación de solicitudes en ambos
procesos, tanto para el turno libre como para el turno de promoción interna, manteniendo
la vigencia de las solicitudes presentadas.

San Sebastián de los Reyes, a 17 de mayo de 2024.—La concejala-delegada de Inno-
vación y Empleo, Recursos Humanos, Organización y Calidad y Consumo, Nuria Castro
Crespo.
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